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Coveñas,   20 de junio de 2024 
 
Referencia:  No. 19012024002 

 
Investigación:  Jurisdiccional por Siniestro Marítimo – Auto 
 
Con fundamento en la información suministrada en el acta de protesta del 03 de enero de 
2024, este despacho tuvo conocimiento de los hechos acaecidos en esa fecha donde 
resulto lesionado un menor de edad de la operación de la MN MANUELITA I con 
matrícula CP-09-0961-R en el sector Punta Piedra del Municipio de Coveñas, Sucre. 
 
Declárese cerrada la etapa instructiva dentro de la investigación adelantada por siniestro 
marítimo encontrándose involucrados el capitán, propietario y armador de la motonave 
MANUELITA I. 
 
En consecuencia, désele traslado a las partes por tres (3) días con el propósito que 
aleguen de conclusión, de conformidad con el artículo 44 del Decreto Ley 2324 de 1984.  
 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
 

Capitán de Fragata ALEJANDRO SANIN ACEVEDO 
Capitán de Puerto de Coveñas  

 


